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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES 
INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 
Hechos: No obstante los diferentes aspectos accesorios o secundarios, los Tribunales Colegiados 
contendientes se pronunciaron sobre la aplicabilidad del principio de presunción de inocencia en su vertiente de 
carga de la prueba en un procedimiento administrativo resarcitorio. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el principio 
de presunción de inocencia, en su vertiente de carga de la prueba, es inaplicable en el procedimiento de 
responsabilidades resarcitorias. 
 
Justificación: En virtud de que los principios que rigen el derecho penal, con las modulaciones respectivas, 
sólo podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, en lo que resulte pertinente, para fundar y 
motivar la sanción impuesta en ellos, sin embargo, en el procedimiento resarcitorio, cuando se advierta la 
responsabilidad del servidor público, la consecuencia radicará únicamente en reparar el daño patrimonial, por 
lo que corresponde a la parte actora probar los fundamentos y hechos de su pretensión. Tanto el Tribunal Pleno 
como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han determinado que la naturaleza del 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria es diferente al procedimiento de responsabilidad administrativa 
sancionatoria, en tanto que persiguen diferentes objetivos, pues en el primero se pretende determinar el monto 
de los daños y perjuicios correspondientes para resarcir el daño, así como las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias respectivas; mientras que en el segundo se busca castigar al servidor público por la comisión de 
una infracción a las normas que deben regir su actuación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 480/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo y 
Décimo Tercero, ambos del Primer Circuito, y Primero del Segundo Circuito, todos en Materia Administrativa. 4 
de marzo de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe de Jesús Hernández Velázquez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 227/2018, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 627/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 170/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 45/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del cinco de agosto de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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PROMOCIÓN DE GRADO A LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
PARÁMETROS PARA DETERMINAR EN EL AMPARO SI LA APLICACIÓN DE UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN 
DE LOS CONCURSOS O PROCESOS RELATIVOS POR RAZÓN DE SALUD, CONTENIDA EN UN 
PRECEPTO LEGAL O REGLAMENTARIO, ES RAZONABLE. 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la aplicación de un precepto legal o reglamentario en materia 
castrense, por establecer como causa de exclusión de los concursos o procesos para la promoción de grado, el 
tener algún tipo de padecimiento, sin quedar plenamente demostrada la razonabilidad de la medida, resulta que 
para estar en aptitud de determinar hasta qué punto el emisor de esa regla está autorizado para establecer 
diferenciaciones por razón de salud, en función de garantizar la eficacia de las fuerzas armadas, así como la 
protección de la integridad de sus miembros y de terceras personas, debe tenerse certeza del padecimiento del 
quejoso, de las funciones que realiza, así como de las que realizará con la promoción en la que pretende 
participar, para tener una visión completa que permita concluir la razonabilidad o irrazonabilidad de la limitación 
establecida en la regulación impugnada, pues la declaratoria de inconstitucionalidad debe ser resultado de 
confrontar razones a favor y en contra, para concluir si es o no razonable la disposición aplicada, pero referida 
a circunstancias concretas, no sólo en abstracto, con base en supuestos cuya actualización no está 
demostrada, pues no debe desconocerse el régimen de sujeción especial en el cual se encuentran inmersos 
los integrantes de la Fuerzas Armadas Mexicanas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 77/2020. 11 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Aideé Pineda Núñez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN. LA DETERMINACIÓN DE LA 
CANCELACIÓN EMITIDA POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, DEBE 
COMBATIRSE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes al conocer de los diversos recursos de revisión y queja, así 
como de un juicio de amparo directo, analizaron si la cancelación temporal para que los quejosos operen como 
unidades de verificación (en diversos ámbitos) emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación, Asociación 
Civil, debe impugnarse o no mediante el juicio contencioso administrativo, previo a la promoción del juicio de 
amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el acto relativo 
a la cancelación para operar como unidad de verificación, llevada a cabo por la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C., que actúa como auxiliar de la administración pública, debe ser combatido a través del juicio 
de nulidad, salvo que se actualice alguna excepción al principio de definitividad a que alude el artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Si se tiene presente que una cancelación parcial o total de la acreditación como unidad de 
verificación, tiene la naturaleza de acto administrativo, es emitido por un auxiliar de la administración pública 
federal y es el resultado de un procedimiento administrativo, obliga a que previo a la promoción del juicio de 
amparo sea combatido mediante el juicio contencioso, porque la fracción XII del artículo 3 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (antes artículo 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) establece que el tribunal conocerá de los juicios que se promuevan 
contra las resoluciones definitivas y actos administrativos dictados por autoridades administrativas que pongan 
fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y, en su fracción VIII (antes artículo 14, fracción VII) dispone que el juicio 
contencioso procede contra las determinaciones que se originen por servicios celebrados por las dependencias 
y entidades de la administración pública federal. 
 
SEGUNDA SALA 
Contradicción de tesis 52/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo del Tercer 
Circuito, Segundo del Segundo Circuito y Décimo Segundo del Primer Circuito, todos en Materia Administrativa. 
10 de junio de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 314/2019, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 555/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 1/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veinticuatro de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). 
ATENDIENDO A SU NATURALEZA JURÍDICA, ASÍ COMO A LA DE LOS RECURSOS QUE ADMINISTRA, SÍ 
PUEDE SER AUDITADO O FISCALIZADO POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Hechos: Mediante amparo indirecto y su revisión se cuestionó la regularidad constitucional de los numerales 
297 y 298 del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2019, que establecen dos auditorías al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), aduciéndose básicamente que no recibe 
recursos públicos sino privados, y que no forma parte de la Administración Pública Federal, sino que constituye 
un organismo constitucional autónomo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Infonavit sí 
puede ser auditado o fiscalizado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, atendiendo tanto a su naturaleza jurídica como a la de los recursos que administra. 
 
Justificación: El Infonavit es un organismo descentralizado no sectorizado sui géneris, que respecto a su 
estructura se rige por su propia ley, y en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control está sujeto 
a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; además, su finalidad constitucional es establecer un sistema 
de financiamiento que permita otorgar a los trabajadores un crédito barato y suficiente para que adquieran una 
vivienda digna, por lo que su finalidad es considerada como de utilidad social. Por tanto, aunque cuente con un 
sistema de auditoría interno como otras dependencias (lo que se conoce como gobierno corporativo), así como 
un control a cargo del Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, no por ello queda excluido de ser auditado o fiscalizado por la Auditoría 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuyas facultades no están 
limitadas a los recursos que integran la Hacienda Pública Federal, sino que también comprenden el patrimonio 
de los entes públicos federales, entre ellos, los organismos descentralizados, y, precisamente por tener un 
origen y una finalidad constitucional pero, además, atendiendo a la naturaleza de los recursos que administra. 
De ahí que es factible que al Infonavit se le revise: a) el cumplimiento de los programas federales y el debido 
ejercicio de su patrimonio; y, b) si el numerario que percibe por las aportaciones de seguridad social se integra 
debidamente a las subcuentas de vivienda, esto es, que se hacen los depósitos que corresponden. 
Consecuentemente, la existencia de los controles referidos no excluye auditorías de un ente externo, como la 
Auditoría Superior de la Federación, siempre y cuando cuente con facultades para ello, las que en todo caso 
serán complementarias, pero de ninguna forma excluyentes, por lo cual, deberá tener en cuenta el régimen 
interno establecido en la Ley de dicho Instituto, esto es, lo referente a su sistema de auditorías interna y 
externa, así como la diversa prevista en el artículo 66 de tal ordenamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 157/2020. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 9 de 
septiembre de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales y 
Yasmín Esquivel Mossa; el Ministro Aguilar Morales expresó que vota con consideraciones adicionales, por lo 
que formulará voto concurrente. Disidentes: José Fernando Franco González Salas, quien manifestó que 
formularía voto particular, y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal 
Carbajal Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


